RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005975, Ent. N° 4792/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con un convenio a suscribir con la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, se ha proyectado la suscripción de un convenio por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y la Intendencia de Montevideo, el que tiene por objeto el realojo del asentamiento “Rioguayas”, ubicado en la continuación de la calle Río Guayas, Municipio “D” de la ciudad de Montevideo;
2) que de conformidad con lo previsto en el convenio proyectado, el MVOTMA se compromete a: i) transferir a la Intendencia de Montevideo hasta un monto equivalente a 23.136 UR con destino a financiar 11 viviendas para el realojo del asentamiento “Rioguayas”; ii) realizar el monitoreo en forma coordinada con la Intendencia y ejercer la supervisión del proyecto en forma integral; iii) realizar la capacitación para realizar la construcción y iv)Integrar la comisión de seguimiento, junto con la Intendencia, el Municipio “D” y los representantes de las familias beneficiarias;

3) que respecto a los aportes en dinero, se prevé que; a) la primera partida correspondiente a 6.448 UR, se abonará una vez que se hayan presentado el proyecto ejecutivo de las viviendas a construir en el predio designado para tal fin y el proyecto a ejecutar en el área liberada luego del realojo; b) la segunda partida de 3.224 UR una vez que se presente el informe de avance de obra del 30% del primer grupo de viviendas para realojo y los informes sociales que refieran a la apropiación del grupo en el proceso de realojo y a las acciones vinculadas a la selección de las familias para cada terreno, así como la estrategia de integración con el entorno; c) una tercera partida de 8.976 UR una vez que se hayan aprobado el proyecto arquitectónico y social del segundo grupo a realojar, y se presente el cronograma de acciones a realizar, para finalizar el total de las 11 viviendas y; d) una cuarta partida de hasta 4.488 UR una vez que en el segundo grupo de viviendas se haya constatado un avance del 30%, y que las viviendas correspondientes al primer grupo estén próximas a la finalización de la obra;
4) que la Intendencia de Montevideo se compromete a: i) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA y depositarlos en la cuenta abierta a tales efectos; ii) presentar los proyectos sociales y arquitectónicos para la aprobación por la Dirección Nacional de Vivienda; iii) implementar las obras en el marco de convenios suscritos con organismos públicos o privados o a través de las licitaciones realizadas a estos fines; iv) aportar los predios ubicados en la trama urbana para la relocalización del asentamiento, elaborar y aprobar el plano proyecto de fraccionamiento y dotarlos de los servicios necesarios para su utilización como área habitacional; v) designar un equipo técnico multidisciplinario tanto para el apoyo y seguimiento de las familias como para la elaboración de los proyectos ejecutivos y la dirección de obra, así como un equipo referente de asesoramiento y seguimiento del proyecto integral; vi)proporcionar los recursos técnicos necesarios para complementar la ayuda mutua y/o autoconstrucción de las familias hasta la finalización de la construcción de las 11 viviendas; vii) financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica (alumbrado público y baja tensión), el saneamiento y realizar los movimientos de tierra necesarios para la concreción de las obras; viii)  firmar el acuerdo con los adjudicatarios, que deberá incluir el aporte de trabajo de las familias involucradas; ix) remitir al MVOTMA la lista de las familias destinatarias y; x) Integrar junto con el MVOTMA, el Municipio “D” y los representantes de las familias, la comisión de seguimiento;
5) que el plazo del convenio será de dos años a contar desde la suscripción, prorrogable de común acuerdo, por el plazo necesario para la finalización de las obras y del trabajo del equipo técnico con las familias post-obra;
6) que se remite constancia de afectación de crédito, de fecha 28 de agosto de 2015, por el que se indica que para el Ejercicio 2015 se destinarán 6.448 UR, para el Ejercicio 2016 12.200 UR y para el Ejercicio 2017 4.488 UR, totalizando las 23.136 UR proyectadas;
7) que se adjunta Documento de Afectación Nº001229, de fecha 28 de agosto de 2015, por el que se imputa la suma de $5:231.134, con cargo al Programa 520, Proyecto 720, Objeto del Gasto 514 “Convenios de la Administración a Gobiernos Departamentales”, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;
8) que se remite proyecto de Resolución del MVOTMA, por intermedio del cual se autoriza la suscripción del convenio proyectado, así como la erogación resultante del mismo, por un monto de 23.136 UR;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial; así como la instrumentación de la política nacional en la materia (nums. 1 y 6); la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (numeral 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (numeral 9);
2) que el Artículo 119 de la Ley 13.728 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de derecho público, habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;
3) que la Ley 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (numeral 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (numeral 25 Literal D);

4) que por su parte, los Artículos 115 y 121 de la Ley 13.728 establecen respectivamente que “las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas”;

5) que en virtud de lo indicado, ambas partes poseen competencia para la suscripción del convenio proyectado, ajustándose asimismo el presente a lo previsto en el Artículo 33, Literal C) Numeral1) del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Montevideo;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $5:231.134, correspondiente a la transferencia a realizar en el Ejercicio 2015, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción dada por Ordenanza de fecha 16/06/2010);
3) Se comente asimismo a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de las partidas correspondientes a los Ejercicios 2016 y 2017, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
5) Devolver las actuaciones.
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